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DESCRIPCIÓN: Referido a la tencion entre el aborto y objecion de conciencia 
incluyendo analisis jurisprudencial doctrinario filosofico, estudio etico,bioetico, 
social y cultural titulares de la accion haciendo recomendaciones de los limites 
para el ejercicio de los dos derechos en tension lo mismo que recomendaciones 
para el cumplimiento de lo establecido en la sentancia C355 de 2006 junto con la 
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linea jurisprudencial surgida antes y despues del 2006 reconociendo tambien los 
Derechos de la mujer y los Derechos del objetor de conciencia . 
 
METODOLOGÍA: Fue la cuelitativa, socio juridicasubjetiva, holistica e inductiva  
 
PALABRAS CLAVE: Aborto,objeccion de conciencia, moral, etica valores y 
derechos sexuales de la mujer,implicaciones eticas,juridicas medicas. 
 

CONCLUSIONES: Dentro de los aspectos analizados en el desarrollo del presente 

trabajo se evidencian factores sociales y valores morales que determinan el 

desarrollo o evolución jurídica y su implementación en materia del aborto 

voluntario, en la cual además influye la inadecuada interpretación sobre quiénes y 

en qué forma se puede hacer uso del derecho a la objeción de conciencia frente  

al aborto voluntario enmarcado dentro de la Sentencia C- 355 de 2006. 

Como aspecto inicial de las conclusiones, se refleja que más que una situación de 

normatividad y jurisprudencia, existen factores sociales y valores morales  que 

inciden en la evolución jurídica sobre el aborto voluntario, además de inadecuada 

interpretación sobre el uso del derecho a la objeción de conciencia en el aborto 

voluntario como se expresa en la sentencia C-355 de 2006. 

Se logró determinar que el legislador en un importante paso para la evolución 

sobre el aborto voluntario profirió sentencia C-355 de 2006, en donde realizó un 

estudio significativo entre los derechos fundamentales del no nacido en 

contraposición de los derechos de la madre gestante y valorando cada uno de 
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estos para determinar “cuáles eran los más importantes o relevantes” y así, 

posibilitar su valoración y ponderación para autorizar o no el aborto en Colombia. 

Con la sentencia C-355 de 2006, se dio un paso importante sobre el aborto 

voluntario ya que realizó un estudio significativo de los derechos fundamentales 

del no nacido frente a los derechos de la futura madre valorando cada uno de 

estos y poder así autorizar o no el aborto. 

 En este sentido la sentencia C-355 de 2006 haciendo valoración de los derechos 

del no nacido frente a los derechos de la madre gestante autorizó y despenalizó 

tres circunstancias en las cuales se puede realizar un aborto voluntario sin 

repercusiones penales a las partes que lo realicen. La sentencia C-355 de 2006 

valorando los derechos del no nacido autorizó y despenalizó sobre tres 

circunstancias especiales en donde se puede realizar el aborto voluntario sin 

penalizar a las personas que lo realizaren. 

Además se analizó el derecho de objeción de conciencia frente al aborto en donde 

se determinó entre otras cosas: que la objeción de conciencia solo se puede 

predicar de las personas naturales de forma individual y por argumentos taxativos 

y no de las personas jurídicas como las entidades promotoras de salud. En el 

mismo sentido, la Corte rechazó que los jueces y administradores de justicia  

podrían alegar la objeción de conciencia teniendo en cuenta que los argumentos 
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para alegar esta situación son de carácter religioso, moral y ético y los 

funcionarios deben regirse  por la ley. 

Por lo anterior se debe aclarar que el derecho a la legalidad del aborto basado en 

el  derecho de la mujer en ejercicio de su plena libertad de conciencia y libre 

desarrollo de la personalidad es imprescindible dentro de los derechos humanos, 

puesto que no se trata de una posición deontológica ni teleológica, sino del 

bienestar de la madre y de evitar  que  lleve a tanta polarización subjetiva su 

decisión a abortar; siendo la polarización un elemento que no ha dejado conciliar 

posiciones. 

Lo que se requiere es posición ética  para que las personas y la sociedad como un 

todo,  tenga información clara y precisa, cuando se  toma esta clase de decisiones 

ya que hay consenso social para  mejorar  la confianza pública frente a una ley de 

aborto. Si se tiene la política pública clara para esta circunstancia, la gente puede 

vivirla sin polarización de opiniones, sin  fundamentalismos, ni radicalizaciones, y 

eso le haría bien al legislador. Por lo tanto se acepta el derecho a disentir, a diferir 

y encontraremos respeto a las diferencias. 

Así mismo es importante resaltar que el Estado Colombiano desde su posición  no 

le es  permitido  atacar ni obviar los  derechos de la mujer, más aun cuando en el 

70 por ciento de su extensión no ejerce presencia  (Alto Comisionado de las 
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Naciones Unidas, 2002) y en el que no se brinda atención a los mínimos vitales de 

la población en materia de educación, salud, alimentación, apoyo a las víctimas de 

los diferentes conflictos, embarazos de adolescentes, etc… Por lo cual no se 

puede legitimar  las acciones jurídicas punitivas y restrictivas a los derechos 

fundamentales. 

 Tomando como ejemplo una legislación desarrollada como es la de Holanda en la 

cual desde los años 70  se viene trabajando y comprendiendo que el problema  no 

es  atacar el  aborto, sino crear soluciones en torno a la educación teniendo como 

resultado un una sociedad con justicia social  igualitaria, desarrollada y en cual 

existe equidad de género y una atención medica segura, sin riesgo para las partes 

involucradas y  con los métodos que se requieran. (Allende, 2013) 

La jurisprudencia en décadas, antes que  reconocer derechos propios de la mujer 

en materia de aborto no ha solucionado en nada, agravando más la tensión entre 

dos derechos (objeción de  conciencia y la autonomía de  la mujer en relación a 

derechos  sexuales y reproductivos). 

El Estado ha desconocido factores como la marginalidad que han permitido el 

ejercicio de  este  derecho en la ilegalidad, nada se ha hecho para evitar la 

conducta del aborto ya que una cosa es   permitir unos hechos como los 

reconocidos por la corte constitucional y otra la represión a través de la objeción 
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de conciencia ya que esta como expresión de una cultura de la religiosidad o  de 

la ética atenta contra derechos sexuales y reproductivos, la autonomía individual, 

dignidad humana y el libre desarrollo de la personalidad. 

Se debe seguir legislando sin analizar factores diferenciales como la ignorancia o 

falta de preparación escolar, la adolescencia, traumas en la adultez, no invertir en 

educación formal, y hay diferenciación en práctica de abortos teniendo en cuenta 

las  edades pues no es lo mismo practicarlo en una persona joven llámese  niño  o 

adolecente que en una persona adulta. 

Es importante tender hacia una educación sexual preventiva para así contrarrestar 

el impacto social de los embarazos no deseados y ampliar el espectro de la 

autorización de los abortos teniendo en cuenta los derechos fundamentales de las 

madres gestantes según lo establecido por la legislación colombiana. 

Además es relevante que las mujeres desde su adolescencia adquieran la 

responsabilidad de sus propios derechos humanos, del cuidado de su cuerpo, 

conociendo todos los pormenores de las relaciones sexuales y en caso de 

embarazo por cualquier circunstancia puedan traer a la vida a un nuevo ser lleno 

de muchas expectativas e interrogantes, apoyadas integralmente por el Estado, en 

especial por el ICBF  
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Por otro lado, aunque la objeción de conciencia es un derecho fundamental por 

encontrarse plasmada en el art. 18 de la Constitución Política que está 

encaminada a proteger otros principios como el pluralismo, la libertad religiosa o la 

libertad de pensamiento, se debe considerar que ha sufrido una transformación en 

su concepto de fidelidad a unos principios, valores o ideas, que  hacen  entrar en 

conflicto con los derechos y libertades de los demás que se ven materializados en 

limitaciones por parte del objetor frente a la protección de los derechos sexuales y 

reproductivos de la mujer que desea practicar el aborto cumpliendo lo proferido 

por la sentencia C-355/2006. 
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